
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, A CARGO DE LA DIPUTADA PAULINA AGUADO

ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Paulina Aguado Romero, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXV Legislatura en la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

En México, la inversión juega un papel fundamental en el desarrollo económico del país. Se refiere al flujo de
recursos financieros, tanto nacionales como extranjeros, que se destinan a diferentes sectores de la economía,
como la industria, la agricultura, los servicios y la infraestructura. La inversión puede provenir de diversas fuentes,
como empresas, instituciones financieras, gobiernos y personas físicas, y su objetivo principal es generar empleo,
impulsar el crecimiento económico, mejorar la competitividad y contribuir al bienestar social. Sin embargo, la
inversión en México también enfrenta desafíos, como la volatilidad de los mercados financieros, la inseguridad
jurídica, la corrupción y la falta de infraestructura adecuada, que pueden afectar su nivel y calidad. Por tanto, es
importante promover un entorno favorable para la inversión, que incluya políticas públicas claras, estabilidad
económica, seguridad jurídica y transparencia, para aprovechar todo su potencial como motor de desarrollo.

La inversión en la generación de energía eléctrica con energías limpias (solar, eólica, hidroeléctrica y
geotérmica) es de suma importancia en la actualidad. Estas fuentes de energía son fundamentales para reducir
la dependencia de combustibles fósiles, mitigar el cambio climático y promover la sostenibilidad ambiental.

En primer lugar, la inversión en energías limpias contribuye a la diversificación de la matriz energética,
disminuyendo la vulnerabilidad ante fluctuaciones en los precios de los combustibles fósiles y aumentando la
seguridad energética del país. Además, estas tecnologías suelen ser más eficientes y rentables a largo plazo, lo
que puede resultar en costos energéticos más bajos para los consumidores finales.

Otro aspecto importante es la generación de empleo y el impulso a la industria de las energías renovables. La
inversión en este sector crea oportunidades laborales en la instalación, mantenimiento y operación de plantas de
energía limpia, así como en la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías.

Además, el uso de energías limpias ayuda a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y otros
contaminantes atmosféricos, mejorando así la calidad del aire y la salud de la población. Esto es especialmente
relevante en países como México, donde la contaminación del aire es un problema significativo en algunas áreas
urbanas.

Además de los beneficios mencionados anteriormente, la inversión en energías limpias también contribuye al
desarrollo tecnológico y la innovación en el sector energético. Al incentivar la investigación y el desarrollo de
nuevas tecnologías, se fomenta la creación de soluciones más eficientes, confiables y accesibles en el ámbito de
las energías renovables.

Otro aspecto relevante es el impulso a la generación distribuida y la democratización de la energía. Las
tecnologías de energías limpias, como la solar y la eólica, permiten que los consumidores puedan generar su
propia electricidad y reducir su dependencia de la red eléctrica tradicional. Esto no solo brinda autonomía
energética a los usuarios, sino que también contribuye a la resiliencia del sistema eléctrico en general.



En el contexto global, la inversión en energías limpias también puede tener efectos positivos en la reputación y la
imagen de un país en términos de sostenibilidad y responsabilidad ambiental. Esto puede atraer inversiones
adicionales, tanto nacionales como extranjeras, en otros sectores de la economía y fortalecer la posición del país
en el mercado internacional.

La inversión en la generación de energía eléctrica con energías limpias es esencial para avanzar hacia un futuro
energético más sostenible, resiliente y equitativo. Además de los beneficios ambientales, económicos y sociales,
esta inversión también impulsa la innovación tecnológica y fortalece la posición competitiva de un país en el
escenario global.

En consecuencia, de la exposición de motivos previamente justificada, la presente iniciativa, tiene por objeto
implementar un control a través de un informe anual sobre las nuevas inversiones en actividades realizadas y los
resultados nacionales, para que de esta forma se garantice el correcto incentivo de la inversión extrajera en
materia de energía eléctrica con energías limpias y alcanzar el cumplimiento de las metas del país en materia de
energías limpias y eficiencia energética.

Ley de Transición Energética

Por lo expuesto se somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma el artículo 66 de la Ley de Transición Energética



Único. Se adiciona un párrafo en el artículo 65 de la Ley de Transición Energética, para quedar como sigue:

Artículo 65. Con el fin de incentivar la inversión para la generación de energía eléctrica con Energías Limpias y
alcanzar el cumplimiento de las Metas país en materia de Energías Limpias y Eficiencia Energética, la regulación
deberá

I. Garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a las redes de transmisión y distribución, para
las centrales eléctricas, incluyendo las energías limpias, de conformidad con lo establecido en la Ley de la
Industria Eléctrica;

II. Ofrecer certeza jurídica a nuevas inversiones;

III. Promover, en condiciones de sustentabilidad económica, el uso de nuevas tecnologías en la operación de
las redes de transmisión y distribución para permitir mayor penetración de las Energías Limpias y el manejo
eficiente de la intermitencia de las mismas, de acuerdo con las mejores prácticas internacionales; y

IV. Asegurar un suministro eléctrico ambientalmente sustentable, confiable y seguro.

Para garantizar lo dispuesto en las fracciones anteriores, se deberá entregar un informe anual sobre las
nuevas inversiones en actividades realizadas y los resultados nacionales el cual se presenta a las
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión con los resultados alcanzados en la
materia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de marzo de 2024.

Diputada Paulina Aguado Romero (rúbrica)


